
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 391/2013 
á, 19 de junio de 2013 

El Oficio de Secretaria General OF. N" 800/2073 de 17 de Mayo de 2013, recibido CJL Secretnría 
del Concejo Mu11icipnl en fecluz 31 de Mayo de 2013, por el que, eJL culllplimiento nl Articulo 
72 Jlllllleml 11) de ln Ley de Municipalidades 2028, se re mite a conoci llliento y col!sidemcióll. 
del H. Concejo Mu11icipal, el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
DESARRDLLO HUMANO No 50/2013, REFEI<ENTE A LA "ADQUISISCION DE 
VEHICULOS TIPO CAMIONETA 4X4 PARA HOSPITALES MUNICIPALES DE 
SEGUNDO NIVEL Y REDES MUNICIPALES DE SALUD". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el P roceso de Contratación de LiciftzcÍÓJI P ública N"02/2012 y el 
CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO No 50/2013, 
REFERENTE A LA 11ADQUISISCION DE VEHICULOS TIPO CAMIONETA 4X4 
PARA HOSPITALES MUNICIPALES DE SEGUNDO NIVEL Y REDES 
MUNICIPALES DE SALUD". 

Que, como resultado del proceso de Contmtncióll LPN N° 02/2013, el RESPONSABLE 
DE PROCESOS DE CONTRATACJON (RPC), mt>dúwte RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN N° 35/2013, de 26 de Abril de 2013, adjudicó 
In 11ADQUISISCION DE VEHICULOS TIPO CAMIONETA 4X4 PARA HOSPITALES 
MUNICIPALES DE SEGUNDO NIVEL Y REDES MUNICIPALES DE SALUD",_ (7 
camionetas 4x4), n jiwor de In EMPRESA 11TOYOTA BOLIVIA S.A.", representada 
legalmente por los Sres. jcry A11drés Abnroa Bleycr con C.l. N° 2891325 Cbbn. y Rnji1cl 
Hcmñn Vargns R ibera cou C. J. N" 2965092 S.C., por el mo11lo de Bs. 1. 785.000.00 (Un lv'lillón 
Setecientos Ochenta y Cinco Mil 00/100 Boli·uúmos). 

Que, conw producto del proceso de contmtnción y adjudicación referida anterionncnte, se l1t1 
redactado el "CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE DESARROLLO 
HUMANO N° 50/2013, REFERENTE A LA 11ADQUISISCION DE VEHICULOS TIPO 
CAMIONETA 4X4 PARA HOSPITALES MUNICIPALES DE SEGUNDO NIVEL Y 
REDES MUNICIPALES DE SALUD", por el111onto total presupuestado y nceptndo por las 
partes de Bs. 1.785.000.00 (Un Millón Setecientos Ochenta y CiJLco Mil 00/100 Bolivimws), 
por cumplir su propuesta con todos los requisitos solicitados l!ll el Docznllellto Base de 
ColltrntacíóJL. 

Que, el Registro de Ejecución de Gastos, CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS (1) 
P re7>enti1 >o N° 00113, de fechn 15 de Febrero de 2.013, Clase d.e Gasto 6, Fuente 41, Orgallismo 
113, por el importe de Bs. 260.000,00.- (Doscie11tos Sesentn Mil Bolivitmos), 
CERTIFICACION PRESUPUESTARIA (2) Pre< >el lfiuo 00112, de fechn 15 de Febrero de 
2013, Clnse de Gnsto 6, FuCilte 41, OrgaJ Lismo 113, por el i 111porte de Bs. 260.000,00.
(Doscientos Sesenta Mil Boliz,úmos), CERTIFICACION PRESUPUESTARIA (3) 
PreNntiz>o OOLU, de fec/111 15 de Febrero de 2013, Clase d.e Gnsto 6, Fuen te 41, Orgnnisn1o 
173, por el í 111porte de Bs. 260.000,00.- (Doscientos Sesenta Mil Bolivianos), 
CERTIFICACION PI<ESUPUESTAlUA (4) PreveJLtivo 00109, de fechn 15 de Febrero de 
2013, Clnsc de Gasto 6, Fuente 41, Orgnllismo 113, por el importe de Bs. 1.040.000,00.- (Un 
Millón Cunrcntn Mil Boliz>it7JIOS), ccrtificn In existencú1 de los recursos suficientes pnm In 
11ADQUISISCION DE VEHICULOS TIPO CAMIONETA 4X4 PARA HOSPITALES 
MUNICIPALES DE SEGUNDO NIVEL Y REDES MUNICIPALES DE SALUD", 

Que, la EMPRESA 1TOYOTA BOLIVIA S.A.", representada legmnrnfe por los Sres. jerY. 
Andn's Abaron Bfrycr con C.f. N" 2891325 Cbbo. y Rnfnrf Hrmán Vnrgns R;bera con C.f. N\, 1.v 
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2965092 S.C., y ADJUDICA TA 1\JA de la "ADQUISISCION DE VEHICULOS TIPO 
CAMIONETA 4X4 PARA HOSPITALES MUNICIPALES DE SEGUNDO NIVEL Y 
REDES MUNICIPALES DE SALUD", Iza cun1plido con todas las exige11cias rer¡ueridns en 
el DBC y la presentación de la documentación legal y administmtiz>a y las propuestas técnim y 
económim establecidas. 

Que, el Contrato Adrninistmtic'o de ln Oficialia Mayor de Desarrollo Humano N° 50/2013, 
puesto en consideración del H. Concejo Mwzicipal, se enmaren en ellv1odelo insertndo e¡¡ el 
Documento Base de Contmtación de mnnera previa a ln Publicación en el S!COES. 

Que, el presente proceso de Contmtación, lw cwnplido co11 todos los re{¡uisitos y 
procedimiento establecidos CJI las Normas Básicns del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios (NB-SABS), aprobadas medúmte Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 
2009. 

Que, en atención a l\esolución Ejecufi'l'a N" 19/2012, de fecha 19 de Enero de 2.012, firmada 
por el Sr. Alcalde Municipal, Ing. Percy Femándcz AJicz, designa al Dr. Raúl 1-iez>ÚI Correa, 
como Responsable de los Procesos de Licitación Pública, RPC y Contmtnciones Directas 
Mayores 11 Bs 1.000.001100 de la Oficinlia Mayor de Desarrollo Hzwumo. 

Que, por 1wmdato de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administración y Control Gubernnntenfnles - SAFCO y en atellcióll al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo No 018t se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones 
y actizridades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en 
ese sentido corresponde se(ialnr que dichos actos tienen la validez que las normas legales 
aplicables pam las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El 1-l. Concejo Municipal de Sa/lta Cruz de la Sierra, de cor�forrnidnd a lo nornwdo en la 
ConstitucÍÓil Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, en uso de 
sus legítunas ntribuclones, en Sesión Ordinaria de fecha 19 de jullio del 2013, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero .- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA OFIClAUA MAYOR DE 
DESARROLLO HUMANO N° 50/2013, REFERENTE A LA ADQUlSJSClON DE 
VEHTCULOS TIPO CAMIONETA 4X4 PARA HOSPITALES MUNICIPALES DE 
SEGUNDO NIVEL Y REDES MUNICIPALES DE SALUD", por el nzonto total de Bs. 
1.785.000.00 (Un Millón Setecientos Oclzenta y Cinco Mil 00/100 Bohuianos), adjudimdo a la 
EMPRESA ''TOYOTA BOLiVIA S.A.", representada legalrnente por los Sres. ]ery Andrés 
Aba roa Bleyer con C. J. N" 2891325 Cbba. y Rafael Henzán Vargas Ribem con C.J. N° 2965092 

---s. c. 

rtículo Segundo.- - El Ejecutiro Municipal, queda encargada del cul1lpllmiento de la 
rcse11te Resolución Mu icipal. 

REG 'sTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Abog. 
. 

. iYn_fl . éliw Zapata Vclasco 
�LAl SECRETARIA a.i. 
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